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INTRODUCCIÓN DE LOS DIRECTORES 
DE LA OBRA

La Fundación Rafael del Pino celebró el 20 de noviembre de 2006, su
Tercer Seminario de Derecho y Economía de la Competencia, continuando
así la serie iniciada hace dos años, que goza ya de un merecido prestigio y
que ha dado lugar a la publicación de dos excelentes volúmenes (La moder-
nización del Derecho de la Competencia en España y en la Unión Europea,
2005 y El abuso de la posición de dominio, 2006), co-editados por la Fun-
dación y la prestigiosa editorial Marcial Pons, al igual que la presente obra.

El Seminario del año 2006 ha tenido como tema El Derecho de la
Competencia y los Jueces. No pasará desapercibido a ningún lector avisa-
do que el enunciado del tema parece algo forzado. Podríamos, naturalmen-
te, haber elegido un título más sencillo, y probablemente esperado: La apli-
cación judicial del Derecho de la Competencia. No lo hemos hecho así por
dos razones. En primer lugar, porque no queríamos limitarnos al estudio de
la relativamente novedosa aplicación del Derecho de la Competencia por
los tribunales ordinarios. Queríamos incluir también en nuestros trabajos la
ya mucho más rodada revisión judicial de las decisiones administrativas
––comunitarias y nacionales— en materia de competencia. En segundo
lugar, y muy directamente relacionado con esta última observación, el
enunciado elegido desea subrayar que al reflexionar sobre la revisión judi-
cial hemos querido hacerlo desde una perspectiva específica: los problemas
particulares, distintos de los que deben afrontar las Administraciones, que
presenta esta revisión para los jueces encargados de llevarla a cabo.

En esta doble vertiente, pero con un mismo criterio de estudio, el
tema propuesto es de gran actualidad, ofrece diversas perspectivas y sus-
cita cuestiones, creemos, no suficientemente estudiadas hasta ahora.
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12 SANTIAGO MARTÍNEZ LAGE/AMADEO PETITBÒ JUAN

Comenzamos por analizar la que frecuentemente se llama «aplica-
ción privada» del Derecho de la Competencia, que no es otra cosa que
la aplicación directa de estas normas por los jueces. El fenómeno es
reciente a este lado del Atlántico —en Estados Unidos lleva practicán-
dose desde hace más de un siglo— y, particularmente, en España donde
sólo desde fecha reciente los jueces de lo mercantil son competentes
para la aplicación de los arts. 81 y 82 del Tratado CE y, en un futuro
muy próximo, cuando entre en vigor la inminente nueva Ley de Defensa
de la Competencia, lo serán también para la aplicación de las normas
nacionales. Alberto ARRIBAS y Edorta ECHARANDIO han contribuido al
debate con sendas ponencias sobre los problemas que provoca la posi-
ble aplicación paralela de estas normas por los jueces y las Administra-
ciones y sobre la articulación procesal en nuestro Derecho de los meca-
nismos de cooperación entre unos y otras. El tema capital de la
indemnización de los daños causados a los particulares por las infrac-
ciones a las normas de la competencia, materia en la que ya han recaí-
do algunas sentencias en los últimos meses, ha sido abordado por Helmut
BROKELMANN. Y, para rematar esta primera mesa, Fernando JIMÉNEZ

LATORRE defendió el análisis económico que es esperable de un razo-
namiento judicial.

La segunda y tercera mesa fueron dedicadas a los dos grandes temas
materiales del Derecho de la Competencia —conductas prohibidas y con-
centraciones— examinados, naturalmente, desde la perspectiva especí-
fica del Seminario: problemas que pueden plantearse en la revisión por
los tribunales de las decisiones administrativas. Cani FERNÁNDEZ y Marcos
ARAUJO presentaron la problemática inherente a la revisión de las deci-
siones sancionadoras, Santiago SOLDEVILA estudió los problemas par-
ticulares que suscita la revisión de las sanciones económicas, y, final-
mente, Jorge PADILLA reflexionó, e hizo reflexionar, acerca de cuál puede
ser el «óptimo normativo» en estas materias, en función del ámbito que
quiera atribuirse a la revisión judicial. 

Para tratar de las concentraciones económicas contamos con un grupo
excepcional de panelistas. Ramón TRILLO, Rafael GARCÍA-VALDECASAS

y Nadia CALVIÑO, cada uno desde la perspectiva que les proporciona su
singular atalaya (Tribunal Supremo, Tribunal de Primera Instancia de las
Comunidades Europeas y Comisión Europea) compartieron con los demás
participantes sus reflexiones acerca del control judicial de las decisio-
nes administrativas sobre concentraciones y los límites a los que debe
circunscribirse, en particular, el denominado «error manifiesto en cues-
tiones económicas complejas». Enrique GONZÁLEZ, por su parte, abordó
la muy interesante y actual cuestión de los daños y perjuicios que pueden
reclamar las empresas a las Administraciones públicas como conse-

002_PRESENTACIONES  27/3/07  12:35  Página 12



INTRODUCCIÓN DE LOS DIRECTORES DE LA OBRA 13

cuencia de la revocación de sus decisiones en materia de concentra-
ciones.

Finalmente, la última mesa estuvo dedicada a un problema trascen-
dental en la aplicación efectiva del Derecho y, muy particularmente, en
nuestra disciplina: las medidas cautelares. Las correspondientes a la apli-
cación judicial directa fueron estudiadas por Jaime FOLGUERA, las relati-
vas a la revisión judicial de las decisiones administrativas por David ORDÓ-
ÑEZ y J. JIMÉNEZ-LAIGLESIA y la revisión judicial de las medidas cautelares
que puede pronunciar la propia Administración, por Francisco CANTOS.

Al igual que en años anteriores, los ponentes seleccionados desta-
can por desarrollar su actividad en los diversos ámbitos en los que se
estudia y practica nuestra disciplina, tanto en su vertiente jurídica como
económica. Este año la singularidad del tema elegido nos ha permitido
contar con un notable grupo de jueces y magistrados que ejercen impor-
tantes responsabilidades jurisdiccionales, entre ellos el Presidente de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y un Juez
del Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas. Nos
sentimos muy honrados con su participación.

Recientemente, los tribunales comunitarios y nuestros jueces y tri-
bunales nacionales han adoptado notables y —por qué no decirlo— polé-
micas resoluciones sobre concentraciones y sobre prácticas prohibidas.
Todas ellas han sido objeto de estudio en nuestro Seminario con la obje-
tividad y el rigor que caracteriza nuestros encuentros. Sine ira et studio,
como quería Tácito.

La complejidad de las cuestiones económicas sometidas a la consi-
deración de los jueces en los procedimientos de aplicación del Derecho
de la Competencia estuvo presente a lo largo de todos los debates. ¿Puede
la complejidad de una cuestión económica justificar un límite jurisdic-
cional, como parece sugerir el enunciado de cierta jurisprudencia comu-
nitaria? La conclusión de los debates creemos que la resumió muy acer-
tadamente Ramón TRILLO: los jueces no pueden dejar de pronunciarse
sobre una cuestión económica compleja, por su complejidad, y corres-
ponderá a los abogados la tarea de exponerla de manera que llegue a ser
comprensible y enjuiciable. Cosa distinta es el ámbito de discrecionali-
dad que los tribunales, particularmente en su función revisora, deban
reconocer a las distintas Administraciones que aplican estas normas.

Las ponencias presentadas han sido, como en años anteriores, objeto
de amplio debate con los demás ponentes y con otros participantes. Los
autores que lo han juzgado oportuno han podido retocar sus textos ini-
ciales, antes de darlos a la imprenta, para tomar en cuenta las aporta-
ciones surgidas de las discusiones.

002_PRESENTACIONES  27/3/07  12:35  Página 13



14 SANTIAGO MARTÍNEZ LAGE/AMADEO PETITBÒ JUAN

En los anexos publicamos la lista de participantes (incluidos los que
no son autores de ponencias) y las instrucciones impartidas a los mismos.
Ello permitirá a los lectores conocer cómo se ha organizado el Semina-
rio y cómo se han elaborado los textos que tenemos la satisfacción de
prologar.

Santiago MARTÍNEZ LAGE

Amadeo PETITBÒ JUAN

Co-Directores de la obra
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